RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003409 , Ent. N°5554/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 14242 para la contratación de servicios de mantenimiento integral de limpieza e higiene del edificio central y edificio anexo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº973/14 de fecha 27/08/14, el Directorio adjudicó a la firma TAYM S.A. la licitación de referencia, por un precio mensual por 24 meses de $ 40:052.760; reserva horas a requerimiento $ 442.416, capacitación 4608 horas $ 2:508.272,64, ajuste paramétrico $ 8:600.689,73, IVA $ 11:352.910,44, ascendiendo el total de la negociación a $ 62:957.048,81;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/8/15, acordó observar el gasto, en razón de  que la documentación exigida a los oferentes en el Capítulo III  Artículo 5.4 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, al tenor de lo precitado por el artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que por Resolución N° 1069/15 de fecha 23/9/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto de $ 62:957.049, expresando que la Administración se encuentra abocada a subsanar la situación en próximos pliegos licitatorios y que existen fundadas razones de servicio para proceder a su reiteración;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27/8/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Administración actuante; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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